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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función Pública, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en e~te Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección! de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el • escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en ctmtra de la 
Secretaría de la Función Pública, en el cual se señala lo siguiente: · 

Descripción de la denuncia: 
"no se encuentran /os vínculos de diversos servidores públicos como el director 
general/a directora de administración la jefa de oncología medica no hay inforinacion 
y muchos otros servidores públicos mas no rinden cuentas" (sic) : 

En el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia ~enunciada 
corresponde a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Tránsparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos adscritos al Instituto Nacional de 
Cancerología, respecto del tercer trimestre de dos mil diecinueve. 1 

11. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría d~ Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1181/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección Generaí de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales AdministrativoS; (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83l de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 al76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). ' 

111. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y eí escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le dier~ el trámite 
correspondiente. Cabe precisar que dicho turno se formalizó el dieqinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio INAISAI/2210/2019. 
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IV. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, 
toda vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en el formato denominado 
"declaraciones patrimoniales", encontrando doscientos treinta y ocho registros 
para el tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, tal y como se observa a 
continuación: 

-·--""\. frac.dón XH 

: i 
: 1 Se!e;:c:<H!<! el periodo que q\l!li'res con;;u:tar o Perlododeactti3lfl:ad6n ~ertr¡m~:'.tr~ 26-':ltrlm?.S.tJ~ 3\'>rtr!t'ne-;tm 4t.orrm~r!,1 Se.Íl"<.f"m<>rt0os. 

; ¡ El ~erlx!o en d .c;ue la Hlformi'.iCiÓ!1 cte esw obH¡¡;,:;¡c¡ón éeb.:: pem'ti!!lec~r pubhci:ldo en la PNT es el zorre:;pondientt> a Trh"ne.sh eísl wnchúdOfsl del u¡'!:o en Wf50 y dcl PiJ'XI:l~ 

• Utl!J?J k1~ fli1ms de bü-squ~da para dcotH"1U c.msu!la ~ 
_; 

• . O ~ribeaqUipara bl&ar ij 

Asimismo, se realizó el análisis relativo a los servidores públicos señalados a 
manera de ejemplo por el denunciante y se pudo advertir lo siguiente: 
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VI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Linea)nientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la adrnisión de la 
denuncia presentada. · 

VIl. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiehte de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. j 

' • 1 

VIII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, niediante la 
Herramienta de Comunicación, la Dirección General de Enlace, remitió a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública un alcance !al acuerdo 
de admisión, en el cual se indicó que el sujeto obligado denunciado ~n primera 
instancia resulta ser el Instituto Nacional de Cancerología, lo anterior, con el objeto 
de que la Secretaría de la Función Pública, tuviera conocimiento de quej la fracción 
XII, del artículo el 70 de la Ley General del Instituto Nacional de Cancerología, se 
encontraba en incumplimiento de dicha obligación i 

{ 
¡ 

IX. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, se reci~ió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de 
misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enl~ce con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el 
Director General de Transparencia de la Secretaría de la Función !Pública, a 
través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
INFORME JUSTIFICADO 

¡ 
La denuncia se admitió por el supuesto incumplimiento de publicar la obligaqión de 
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transparencia contenida en la fracción XII, del artículo 70 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), misma que a la letra dice: 

'No se encuentra /os vínculos de diversos servidores públicos como el director 
general la directora de administración la jefa de oncología médica no hay 
información y muchos otros servidores públicos mas no rinden cuentas." (Sic) 

En ese' sentido y atendiendo el presente requerimiento se hace de su conocimiento 
que esta Dirección General de Transparencia, llevo a cabo el procedimiento de 
búsqueda exhaustiva en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
encontrado la siguiente Información: 

1. Se ingresó a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) seleccionando la 
opción de Federación 

Baja Califom¡a Sur 

campeche 

Coahuila de Zar-agoz.a 

Ol!hoahua 

Ciudad d(:' Méxíco 

2. Una vez ingresado, en el campo de Institución se procedió a capturar de manera 
completa el nombre del sujeto obligado 'Instituto Nacional de Cancerología·. 
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3. Posteriormente, se seleccionó la obligación 'Declaraciones Patrimoniales'. 

AttMdades U Flr-llfolt ESR ,.. mM 14:58 1 ..,: 0 ., 

4. Se despliega la fracción XII, y en el campo de periodo de actuafizacfón se 
selecciona todos, se filtra por búsqueda y se escribe el cargo del servidor público. 

Act1v1dades t) F1refo11. ESR... mar 15 02 'r OC•> ó w 

Artfculo 

fraa:lón 

:Se!et<,:iOlU e; pNiOOo que qwNe;; (úiiH!1tilr 

Perlodo de ~>ctua!luc:!ón [l 

Consulta Póblla ~ Mot!Ra Arefox 
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o 
o ~l'l (;1ffi7t:(l\') ;¡o¡C'){101') r>lJ!:InlllECTOfVI D!" 11'-liFEST. O..Jll!O!/o,M~A C\i€1.(~ 

o ~ 
o "'" )Q,f>Y.'./2::)1'1 SU&llRE<TOIV> OC/•DM!N,. 

Fil o 
SUSOHIE(TOAAOff'W<E. SQN\.O..Pit,TJUO.o.. ROMANO fHQUHI l.l(~hflt;..,:lón a 

O'l;·C7J201Y 3ow.zcts SVOO!RECTORII OE SERVlC. ~ 'fO!.A."'DA "lLL•SEÑOR II;A\'Ailii,O MMII!CJOÓ'I 

Todos(2)• 

5. Se visualiza el resultado obtenido con los cargos 'Director General del Instituto 
Nacional de Cancerología·, 'Jefa de Departamento de Oncología Médica· y 'Directora 
de Administración· y el periodo de la actualización de la fracción XII correspondiente a 
las declaraciones patrimoniales. 

Como se puede observar, la información correspondiente a la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XII, del artículo 70 de la LGTAIP, para el ejercicio 
2019, se encuentra publicada en términos de la normativa aplicable, por lo que el 
hecho denunciado resulta improcedente. 

En ese sentido, se hace de conocimiento que cada servidor público puede elegir entre 
hacer pública o no la información que manifestó en el apartado de Posible Conflicto de 
Interés de la Declaración. La Ley General de Responsabilidades Administrativas 
establece en su artículo 33 que si no se presenta la declaración patrimonial en 
cualquiera de sus tres modalidades (inicio/modificación/conclusión), en los plazos 
correspondientes sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por 
presunta responsabilidad por la comJsJon de las Faltas administrativas 
correspondientes y se requerirá por escrito al servidor público el cumplimiento de 
dicha obligación. 

No se omite, señalar que si bien la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la responsable de 
la publicación de la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, también es cierto que la información que se carga 
pública en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) es l 
que obra en sistema DeclaraNet. 
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En ese sentido, la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se 
publica es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones: de la 
Administración Pública Federal, en virtud de que la información que manifiestan a 
través de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que se 
publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa los datos 
ahí existentes, sin alterar su contenido. 

En ese sentido se informa que este sujeto obligado cumplió en tiempo y forma con las 
obligaciones de transparencia del tercer trimestre respecto a la fracción XII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PIDO 

ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado. 

[ ... ]" (sic) 

' 
X. Con fecha cuatro de diciembre dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, en el 
formato denominado "declaraciones patrimoniales", con el objeto de determinar si 
el sujeto obligado, cumple o no con su obligación de transparencia, y determinar si 
se encontraban los registros relativos al Director General, Di~ectora de 
Administración y Jefa de Oncología, y se pudo advertir lo siguiente: 

DiRECTORA O€ 
ADUlNISTRA.OOtJ 

JEFE DE JEFA DEl 
OEPARTNJ.ENTO OEPARTAUENTOOE 
ENMEAME.J:)I(;A Ot4COlOQA~ 

OlRECCK.lN GENERAl AttTa.UO ABE LARDO UEUESES GARCJA 

O!REcaotJ OE 
.A.DMINISTRAC!Of'l VERONICA ElENA 

DEPARTAUEUTOOE 
OUCOlOOIAUEDJCA PAIJt.AAtlEl 

1 ' ROlAS GllfltAAEZ l.toM!caciOn hrl:piJ's~r-Morespubllcosgobmx-~oJc-onW!.;ar;l O€PAR.T.MtEt,; 

1 
l 

CABRERA GALEANA Modl~eac.l6n ~~~O'SgobnWI'tg!$fOiC()(l$UÍI.lf$1 OEPART.AUEf; 

XI. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la DirecciÓn General 
de Enlace, mediante la Herramienta de Comunicación, notificó a la ¡unidad de 
Transparencia de la Secretaría de la Función Pública un informe 
complementario, con el objeto de contar con mayores elementos ~ estar en 
posibilidades de poder resolver el fondo de la presente resolución. 

XII. Con fecha nueve de enero de dos mil veinte, se recibió en este 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de misma fec 
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de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el Director 
General de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] . 

INFORME COMPLEMENTARIO 

A través del acuerdo referido en el primer párrafo ese H. Instituto requiere lo siguiente: 
" .•. rinda un informe complementario, mediante el cual haga del conocimiento de este 
Instituto el motivo por el cual, dentro la obligación de transparencia que establece la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General, existe el mismo hipervínculo para 
doscientos doce registros ... " (Sic) 

Sobre el particular, se informa que de la revisión efectuada por este sujeto obligado a 
cada uno de los registros enviados a ese Instituto por medio de la Plataforma de 
lnteroperabilidad en relación a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública correspondiente al Tercer Trimestre 
de 2019, se corroboró que en lo concerniente al Instituto Nacional de Cancerología 
(/NCAN) se remitieron únicamente un total de 26 registros, los cuales cuentan con 
los correspondientes datos de identificación, hipervíncu/o, ACUSE e ID REGISTRO 
/NA/, tal y como se observa en el acuse de recibo que se adjunta al presente. (Anexo 
1) 

Derivado de lo anterior, este sujeto obligado desconoce el motivo por el cual existen 
212 registros adicionales, cuyo hipervíncu/o es el mismo; en ese sentido, la 
solventación de dicha inconsistencia escapa del ámbito de actuación de la Secretaría 
de la Función Pública. 

No obstante lo anterior, una vez que se tuvo conocimiento de dicha situación, se envío 
un correo electrónico a personal de ese Instituto solicitando apoyo técnico para que se 
verifiquen los motivos de la inconsistencia que nos ocupa, y en su caso se efectúen 
/as acciones necesarias para subsanarla, se anexa al presente para pronta referencia. 
(Anexo//) 

En ese sentido se reitera que este sujeto obligado cumplió en tiempo y forma con /as 
obligaciones de transparencia del tercer trimestre respecto a la fracción XII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

PIDO 

ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el informe complementario. 

[ ... ]" (sic) 

Al informe complementario, el sujeto obligado adjuntó la siguiente informaci, 
formato Excel, en el cual se observa lo siguiente: 
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j 

Asimismo, el sujeto obligado, adjuntó en formato pdf, un correo :electrónico 
suscrito por la Secretaria Técnica del Comité y enviado al Director de Sf;3guimiento 
de Cumplimientos de la Dirección General de Enlace, en el cuál se :observa lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Estimado Lic. lrving Manchinel/y 

Con el gusto de saludarle, le solicito amablemente el apoyo de su equipo técnico, 
para que se verifique el motivo por el cual en el tercer trimestre del 2019,: en la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acces9 a la 
Información Pública, correspondiente al Instituto Nacional de Cancerología (INCAN), 
en la Plataforma de Transparencia, aparecen 212 registros que cuentan 90n el 
mismo hipervínculo, de los cuales se desconoce su existencia, ya que por pqrte de 
esta Secretaría solo se cargaron 26 registros, adjunto acuse para pronta refer$ncia. 

¡ 
1 

Lo anterior, derivado de la Denuncia por Incumplimiento de Obligacionr:;s de 
Transparencia DIT 1181/2019, motivo por el cual esta Unidad de Transparencia 
advierte necesario la solventación del error que se esté presentando. · 

[ ... ]"(sic) 

XIII. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte la Dirección General de 
Enlace, realizó una verificación de la fracción XII, del artículo 70 de la Léy General, 
en el perfil de verificador de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el 
objeto de atender el requerimiento de la Secretaría de la Función Públi 
relacionada con la carga de doscientos doce registros en el SIPOT ;y se pu o 
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® Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
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XIV. Con veintitrés de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace, mediante correo electrónico solicitó al Instituto Nacional de Cancerología, 
eliminar los doscientos doce registros de la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General y se le reiteró que la facultad de cargar dicha información es exclusiva de 
la Secretaría de la Función Pública, tal y como se observa a continuación: 

"[. . .] 

Me refiero a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las 
declaraciones de Situación Patrimonial de los servidores públicos. 

Al respecto me permito comentarle Jo siguiente: 

El diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve se publicó en el diario oficial de la 
federación el "DICTAMEN mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad 
de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, respecto de la obligación de transparencia de la fracción XII del 
artículo 70 de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del 
Estado en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública." 

En dicho dictamen se determina Jo siguiente: 

" ... se estima jurídicamente procedente la modificación solicitada por la 
Secretaría de la Función Pública a la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
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General en la tabla de aplicabilidad de la Administración Pública Federal y, de 
las empresas productivas del Estado, en cuanto a que dicha información sea 
cargada únicamente por la Secretaría de la Función Pública. toda vez que, 
aun cuando se trata de los servidores públicos que se encuentran adscritot> a 
los diferentes sujetos obligados adscritos al Poder Ejecutivo, es dicha 

l 

dependencia la autoridad con atribuciones para contar con la informacióri, a 
través del sistema que actualmente rige la presentación de las declaracione¿, o 
bien, por medio de sus Órganos Internos de Control en las difere~tes 
dependencias y entidades." l 

En ese orden de ideas, la Dirección General de Enlace con la Administración Rública 
y Tribunales Administrativos, el veintitrés de enero de dos mil veinte, pudo a.dvertir 
que el Instituto Nacional de Cancerología, a través del usuario 
jortegac@incan.edu.mx, realizó la carga de doscientos doce registros en la frpcción 
XII del artículo 70 de la Ley General el diecinueve de octubre de dos mil diecinueve 
tal y como se observa a continuación: 

® Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

Al respecto, le comento que dicha obligación de transparencia relativa a la fraccfón XII 
del artículo 70 de la Ley General, consistente en las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos, corresponde única y exclusivament~ a la 
Secretaría de la Función Pública, la cual es la facultada para realizar la 1 carga 
correspondiente en cada uno de los portales de los sujetos obligados ;de la 
Administración Pública Federal. i 

No obstante lo anterior, es de señalar que la única obligación de cada uno de los 
sujeto obligados de la Administración Pública Federal, es vigilar que la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XII, sea cargada correctamente por la Secretaría 
de la Función Pública. ' 

En ese sentido, se solicita de la manera más atenta, se eliminen los doscientos doce 
registros cargados por el personal del Instituto Nacional de Cancerología • en la 
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Fracción XII del artículo 70 de la Ley General. 

[ ... ]"(sic) 

XV. Con fecha veinticuatro de enero dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una tercera verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, en el formato 
denominado "declaraciones patrimoniales", encontrando veintiséis registros para el 
tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, entre los cuales ya no se observa 
la información relativa a los servidores públicos señalados por el particular en su 
escrito de denuncia, tal y como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para, conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públical, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el vein~icuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo terGero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83' de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

j 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Función 
Pública, ya que, a su consideración, no aparecen los hipervínculos de diversos 
servidores públicos del Instituto Nacional de Cancerología, como es el caso del 
Director General, la Directora de Administración y la Jefa de Oncología Médica, 
aunado a que no hay información de otros servidores públicos, wor lo que 
considera que no rinden cuentas, lo anterior, respecto de la obligación de 
transparencia que se establece en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, 
respecto del tercer trimestre de dos mil diecinueve. e • 

Cabe señalar que si bien la denuncia fue presentada en contra del Instituto 
Nacional de Cancerología, de conformidad con lo dispuesto en el Dictamen 
mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las oblig~ciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de la 
obligación de transparencia de la fracción XII del artículo 70 de la Adrflinistración 
Pública Federal y las empresas productivas del Estado en términos de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General, la fracción 
denunciada le resulta aplicable sólo para efectos de visibilidad y responjsable de la 
carga es la Secretaría de la Función Pública. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de la Función Pública 
remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó lo siguiente: 
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• Que la información correspondiente a la obligación de transparencia prevista en 
la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019, se 
encuentra publicada en términos de la normativa aplicable. 

• Que cada servidor público puede elegir entre hacer pública o no la información 
que manifestó en el apartado de Posible Conflicto de Interés de la Declaración. 

• Que la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se publica 
es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones de la 
Administración Pública Federal, en virtud de que la información qu~ manifiestan 
a través de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que 
se publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa 
los datos ahí existentes, sin alterar su contenido. 

Ahora bien, esta Dirección General de Enlace, después de realizada una 
verificación de la información que obra en la fracción XII, del artículo 70 de la Ley 
General, pudo advertir que existen diversos registros con el mismo hipervínculo, 
por lo que, para contar con mayores elementos, solicitó un informe 
complementario, mediante el cual requirió que se indicaran dentro del término de 
tres días, los motivos por los cuales doscientos doce registros contaban con el 
mismo hipervínculo. 

En respuesta, la Secretaría de la Función Pública indicó que desconocía el motivo 
por el cual existen doscientos doce registros adicionales en la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General, cuyo hipervínculo es el mismo y por lo tanto, 
solventar de dicha inconsistencia escapaba de su ámbito de actuación, por lo que 
solicitó a las unidades administrativas correspondientes, se solventara dicha 
situación, por lo que cumplió en tiempo y forma con las obligaciones de 
transparencia del tercer trimestre respecto a la fracción XII del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia. 

En ese orden de ideas, la Dirección General de Enlace, mediante correo 
electrónico solicito al Instituto Nacional de Cancerología, eliminar los doscientos 
doce registros del SIPOT y que fueron cargados por un usuario de ese sujeto 
obligado, en virtud de que dicha obligación corresponde única y exclusivamente a 
la Secretaría de la Función Pública. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una tercera 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó los informes justificado y complementario remitidos 
por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la información en el SIP T, 
como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos V, X, y X 
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la presente resolución, observando así los criterios correspondientes allformato de 
la fracción que nos ocupa. l 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Ff3deral); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y ;Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operqción de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a trav$s del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de irtformación 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XII, de la Ley General, respecto al formato d~nunciado, 
se debe de publicar ~onforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31l de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, quel deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la lPiataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que e~tablecen lo 
siguiente: · 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados p~ra ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miemb:ros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. · 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los ~ujetos 
obligados cuenten con la autorización previá y específica del servidor público ?e que 

' 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnibos Generales 
r.podificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 

·Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la ·Federación 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. · 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido} 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
1 nicio/Modificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el format 
día/mes/año 
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1 

1 
la Función 

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el fprmato 
día/mes/año 1 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el; sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de · 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado, para la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de 
forma trimestral, la información relativa a las Declaraciones de situación 
patrimonial y conservar publicada la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien, de la primera verificación realizada a la fracción XII del articulo 70 de 
la Ley General, se advirtió que el sujeto obligado tenía publicada la información 
relativa a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, en el tercer trimestre del 
año en curso, tal y como se muestra a continuación: 

INSTITUTO NACKJIW. DE AUNE lttpJ/ser.idorespuNiccsgGbmxlconsuftOE 
ENFERMERO E'JjfERMERO 
M'QYO 
AOI~tiSTRATIY APOYO 

CNICEROI.OOA JOANHA FOIISECA VEIAZOUEZ 
INsrrnlrO NACIOiiAL DE 
CAilCEROI.OGIASU6IJIR FRAilCISC 

Inicio asp.h!mi?&"SDUKEillliGKlGJGOO == "", ="'--·•-··-··--
lttp:fis~Mdoresp.~blicosgobmx.lconsultDE ' 

O AOt,ttiSTRATIYO ECCIOII DE RECURSOS O DAVID SEBA COSME asp htrrl?di=OHDACIOEIJ.ICBGEGEBB RESPOOSNJIUOAOES ; 301U1'2019 
- - DÍRECCKJII GEJjERAl : 

Inicio 

INSTITUTO NACIOtlAL DE SAMNITH 
ENFERMERO E'JjfERMERO CAilCIEROlOOA A D1AZ HERNNIDEZ Inicio 

tttplfser~doresputiicosgcb_mxfconsultOE 

asp.h!ml?di=OHOIAGBBIDEBFHEBB ~~ , 301'09.'2019 . . MAAtAOE 
INSTITUTONACIOtW.DE lAPAZ 

E'JjfERMERO CANCEROlOOA GUAOALUP ZAMORA MONTES 

ORGANO IITERNO DE WJllA 
COfiTRAI.OR IHTERIIO CONTROl ARACEll ACE'iEDO Vfol.OUEZ 

- PLAN~-t;K!N . I.IARI() ~ERtlAIIOEI RQORIGUEZ 

INSTITUTO HACKJIIAL DE IRWIG 
MEDICO MEDICO CAilCEROlOGIA OMAR /oLCNITARA ISlAS 
N>ovo 
ADMIIISTRATI'I APOYO ORGmO INTERNO DE 
O AOI.~IISTRATIYO COtfiROl IAAURICIO OREA LORENZO 

IIISTITUTO NACIOtlAL DE I.IAAIA DEl 
CAilCEROlOGIA CARI.IEJj MNIIAIIO ROBlEDA 
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Por otra parte, es de recordar que el particular señaló, a manera de ejemplo la 
información relativa al Director General, la Directora de Administración y la Jefa de 
Oncología, en ese sentido, de la primera verificación se advirtió lo siguiente: 

01!0712019 3010gqtlt!t FunCJonaM 

Persona! de 
01s'0712019 30109,'2019 confianza 

DIRECTOR DE DIRECTORA DE 
M21 AREA AOMINISTRACIOI'l 

JEFEDE JEFAOEL 
DEPAATAMEHTO DEPARTAMEtiTO OE 

Cf50000 EH AAEA MEDICA Of~cplOGIA MEDICA 

MENESES .GAA.C!A 

EXRECCION OE VERONICA http·l/w.,dorespu!:fttos gcb.ll'IJIJ~stmlconsult ~ 
ADMINISTAACION ELENA 
OEPAATAMENTO 
DE ONCOLOGIA-
MEOlCA ,pAIJLAAUEl. 

ROJA$ QUTI~El Modificación a jsf ' 

http·tiser>'lliorest-JbfiCCsgeb.mxlregistrokonsult t 
CABRERA . GAI..EANA f&K!ilicadóo a jsf ~ 

De la imagen anterior, se advierte que en la primera verificación, se encontraba la 
información referente al Director General, la Directora de Administración y la Jefa 
de Encología. 

Por otra parte, el particular, en su escrito de denuncia se inconforma en virtud de 
que, a su consideración, los hipervínculos no se encuentran disponibles, y que 
muchos otros servidores públicos no rinden cuentas; es decir, que la información 
no está publicada, en ese sentido, de la primera verificación, se observó que 
existían doscientos doce registros con el mismo hipervínculo, tal y como se 
observa a continuación: 

LtS«t.Wi•O.I•f-~l""'<•~d~O.-!'Wi«»,lli<mo 

'f"'""""""·"'-""""''"" .. ,_ .. púl>ll«;•~·---

EñUM~~~~,.~bfibb'l~~tt~~~~bi~ti -
ft'XÁ J.\W{Ifl'nal\i6t; ~ tWt Re;htra t'Jtfh~ ~moott f'C( Ílli ~'" ~~ ttt ~ -"""r_ .. ,._,. __ ~,....-
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De lo anterior, se advierte que efectivamente, existían doscientos doce 
hipervínculos que remiten directamente a la página de DeclaraNet y en 
consecuencia, no se encontraba disponible la información relativa a la declaración 
de situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Cancerología, en donde adicionalmente, se encontraban los registros del Director 
General, la Directora de Administración y la Jefa de Oncología Médica. 

Ahora bien, de una segunda verificación se demostró que, de la misma manera 
que en la primera verificación, existían doscientos doce hipervínculos que no 
remiten directamente a la información relativa a cada uno de los servidores 
públicos del Instituto Nacional de Cancerología. 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace, mediante un informe 
complementario, solicitó a la Secretaría de la Función Pública, informara los 
motivos por los cuáles doscientos doce registros contaban con el mismo 
hipervínculo. 

En respuesta, el sujeto obligado indicó que desconocía el motivo por el cual 
existen doscientos doce registros adicionales cuyo hipervínculo es . el mismo, 
solicitando el apoyo de este Instituto para aclarar dicha situación. 

En ese orden de ideas, se realizó una revisión con el perfil de verificador y se pudo 
observar que, efectivamente, la Secretaría de la Función Pública no había 
cargado el total de doscientos doce registros, sino que dicha carga la realizó el 
personal del Instituto Nacional de Cancerología, tal y como se advierte en el 
Resultando XIII, de la presente resolución. 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace, mediante un correo electrónico, 
enviado a la Unidad de Transparencia, indicó que dicha obligación corresponde a 
la Secretaría de la Función Pública y no así al Instituto Nacional de Cancerología, 
por lo que se le solicitó, se eliminaran los doscientos doce registros cargados por 
dicho Instituto, situación que fue realizada y en la actualidad solo se observan los 
26 registros cargados por la dependencia. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una tercera verificación, donde 
se pudo advertir que en el SIPOT ya solo es posible consultar los 26 registros 
cargados por el sujeto obligado en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a la declaración de situación patrimonial, como se observa a continuación: 
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De la imagen antes señalada, se puede advertir que la Secretaría de la Función 
cuenta éon los veintiséis reigistros que señaló en su informe complementario, .los 
cuales cuentan con un hipervínuculo a la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Cancerología, que al abrir remite a la siguiente información: 

fRANCISCO DAVIDSEBACOSME 
TIPO DE DEC LARACION: INICIAL 

FECHA DE LA DECLARACION' 021091Z019 
DEPENDENCik INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

DATOS GENERALES DEL SERVIDOR PUBLICO 
NCMBREts): 

OAlOS DEL PUESTO O ENCARGO OELSERVIOOR PflBLCO 

NOABRE DEL ENCARGO O PUESTO; 
DEPENDENC1*. O ENTIO.O.D: 

D:MICILD: 

AAEA OEAOOCRIPCON: 

rONCONES PRINCIPALES: 

TEL(F"ONO: 

CORREO El.ECTR:INICO INSTITUCIONAL: 

I"ECHA DE IN~IO OEL ENCARGO: 

ESTf\CONTRA.TAOO(f.) PORHONORARDS? 

ClAVE PRESUPUESTALO EQUfu'ALENTE: 

DATOS CURRICULARES O El SERVIDOR PúBLICO 
ESCDLARIDAO 

GRADO MAxMO DE ESTúDOS: &6.CHILLERA10 

EXPERIENCIA LAWRAL 

SfBACOSME I"RA.NCtsCO OAVIO 

APOYO ADt'IINISTR\Tfu'O 

INSTfTU10 NACONAL DE ~NCEFlOlDGll\ 

GALU:::AVENIOA&.N FERNANOO; NÜMERO EXTERIOR:2; NÚMERO 
INTERIOR:PRMER PISO,EDIF~O OELMURAL; L.OCALIOADOCOlDN~: 
BARRIO DEL NIÑO JES0S:C00l30 POSTAL:140SO; ENTIDAD 
fEDERA.Tfu'A: DtsTRrTO fEOERA.LI CIUDAD DEMEXICO;MUNICIPD O 
DELEGO.CI:lN:TL.ALPAN: 

INSTITUlO NACDNAL DE ~NCER:Il.O~, SUBORECCON DE 
RECURSOS rAATERIALES 

ARfASTECNK:AS; 

55562604)0 

tSietlacG'InC<Jl.edJm:c 

01/0et2019 
NO 

M0302:4 

ELSERIIIOOR PÚBLICO NO PFlOPOROONO INfOF<MACCIN DE EXPERIENCIA LABORAL 

EL.SERVIOClR NO ACEPTO HACER PUBUCO.SSUS DATOSPATRMONIALES 

DECLARACIÓN DE POSIBLE CONFLiCTO OE.INTER~S 

SI ESTO\' DE ACUERDO EN HACER POBU:OMIPOSIBLECONF"l..CTO DE JNTER~ 

1. PUESTO. CARGO. CCMLS.:,N,ACTIVIDADE.SO PODERES QUE.ACTtlAI.htENTE TENGA EL OECLARANTE,CONYUGE, CONCUBINA O 
CONCUBINARO VIO DEPENDIENTES ECDNCMICOS EN ASOCIACONE.S, .SOCIEOA.DES, CONSEJOS,ACTIVIDA.OES F'ILANTROP CAS VIO 
CONSULlORiA. ' 

(NINGUNO) 

2. PAJI:TICIP.te.IONE.S ECONOMCAS O FINANCIERAS DEL DECLARANTE,C:ONVUGE,CONCUBINAO CONCUBINAR O V.O DEPENDIENTES 
a:ouCMcos. 
(NINGUNO) 

'"lO DA LA INFORMACON F"UECAPTURAOA. DIRECTAMENTE POR ELSERVIOOR POBLCO 
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Como se observa, la Secretaría de la Función Pública publicó la información 
referente a la declaración de situación patrimonial de los veintiséis servidores 
públicos del Instituto Nacional de Cancerología en el tercer trimestre de dos mil 
diecinueve. 

Al respecto, no debe pasar por alto que el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado, señaló que había cumplido con su obligación de transparencia para el 
tercer trimestre de dos mil diecinueve, conforme con lo previsto por los 
Lineamientos Técnicos Generales, no obstante, del anexo 11, señalado en el 
Resultando XIII, ofrecido por el sujeto obligado en el informe justificado, no se 
advierte que exista la información del Director General, la Directora de 
Administración y la Jefa de Oncología Médica. 

Asimismo, resulta conveniente señalar que ello no implica que la Secretaría de la 
Función Pública haya incumplido con su obligación de transparencia, pues es de 
recordar que cuando se trata de las declaraciones patrimoniales existen tres 
supuestos o modalidades, que resultan ser: declaración inicial, declaración de 
modificación y declaración de conclusión, tal como se establece en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas: 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 
conclusión de su último encargo; 

11. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

111. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión. 

De lo anterior, resalta que cada una de las declaraciones cuenta con plazos 
específicos para su presentación, siendo que únicamente la declaración de 
modificación se realiza en el mes de mayo de cada ejercicio fiscal y 
corresponde a los servidores públicos que ya laboran en cada sujeto obligado. 

De esta manera, la Secretaría de la Función Pública debe publicar de manera 
trimestral aquellas declaraciones iniciales o de conclusión que se presenten 
durante los tres meses del periodo que se reporta, precisando que, por regla 
general, para el segundo trimestre de cada año se reportan también las 
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declaraciones de modificación, pues por Ley éstas deben presentarse en el mes 
de mayo. 

Establecido lo anterior, es de indicar que si bien, el sujeto obligado no cuenta con 
la información relativa a las declaraciones patrimoniales del Director General, la 
Directora de Administración y la Jefa de Oncología Médica, así como de otros 
servidores públicos, ello- no significa un incumplimiento de la Secretaría de la 
Función Pública, pues considerando que ·se trata de trabajadores que ya 
laboraban en la institución sus declaraciones se encuentran publicadas en otro 
periodo, tal y como fue acreditado mediante el informe justificado y corroborado 
por la Dirección General de Enlace al consultar DeclaraNet, ya que de la revisión a 
dicho sistema se advirtió que la declaración de situación patrimonial de los 
servidores públicos corresponde al segundo trimestre de dos mil diecinueve, tal y 
como se observa a continuación: 

INSHTUTO NACIONAL DE 
CANCEROlOCIA 

INSmUroNACIONAlDE' 

INSTHUTO NACIONAl DE 
CA"JCEROLOGtA 

INSTHUTO NAC..'KlNAl DE 

CANCEROLOGIA 

!tlSTfH.HONACI~DE 

CANCEROtOGlA 

C...ANCEROLOGIA 

SECRETARIA DE SALUD 

INSlHUTO NACIONAL DE 
CAMCEROLOGIA 

INSTITUTO NJ'\!,:::101><AL DE 
CANCEROlOGIA 

ANTELMO ABELARDO MENESES GARCIA 

MOC!FICAC!ÓN OW5-'2ú1S 

MOOlflCACIÓN !5-'0~'2017 

VERONICA ELENA ROJAS GUTIERREZ 

t.'OOtFICAC1óN 

CONCLUSIÓN 23.'C512017 Wll052:31~t00000Cl177!l54-49 
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Búsqueda Formato SIPOT Datos AbiertoS Gobinele 
l 

SANDRA LUZ ROCHA NAVA 

Regreur 

Oependtnei3 ~ TIJlC) dtelmeión ~ Feeha envio ~ At-USi Consuttar deebr.aeión 

IN~11DTO NACIO\'JIL DE 
MGDlfiCACIO~i 

C\iCEROH}GIA 
13:C5i2ú19 20tWS1315-4250C\))iJ1117CS5G ~ .. !" ~··-- ........ ~, r, . 

CANCEROLOGIA 
I11VU1 1 n. ... vd .lO~Wtt!IO '"<OWiO<Oi '"'-WU; HW<<W L::J 

INSTITUTO t-iAC!O~At CE 
MOOJHCACIÚ~ 2.6.'05.2(:17 2ú1705261055321(}j(({':{)4135S02:71 ~ CANCEROLOG!A 

INSTITUTO NACIONAL DE 
MOOF!CAC!ÓN 1610\c101G 2016051G002250100000021~31n9 ~ CANCEROLOOIA 

lNSIHJTO NACIONAL CE 
MOOrF!CAC!ÓN 

c:ANCER.OLOGfA 
2&t5i2015 2015D5251655538451220 ~ 

INSTITUTO NAC!O~ CE 
M(,'1)1FICACI0N 

r~NCEli:OLOGIA 
1&U5!2G1J 20HG01003-1t4976~785 ~ 

!NST!T\JTO MCIO~AL CE 
MODJF!CAC!GN L6i0:>'2G13 20!3Q~262212521Ül...'l\,i(l(@...~9 ~ CANCEqOLQGLt, 

De esta manera, se advirte que la información de interés del particular se 
encuentra publicada, en el segundo trimestre de dos mil diecinueve, el cual abarca 
de abril a junio de dos mil dieciocho, y el tipo de declaración que se puede 
observar del Director General, la Directora de Administración y la Jefa de 
Oncología Médica es la declaración de modificación presentada en el mes de 
mayo de dos mil diecinueve, para lo que el denunciante debe revisar el segundo 
trimestre de la fracción denunciada. 

En consecuencia, se estima que el incumplimiento denunciado resulta ser 
improcedente, ya que la Secretaría de la Función Pública contaba con la 
información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General cargada 
correctamente, desde el momento en que la denuncia fue presentada. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se acreditó que la información publicada por la Secretaría de la Función 
Pública cumplía con todos los criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales, desde el momento en que se presentó la denuncia, aunado a que los 
hipervínculos incorrectos no fueron cargados por dicha dependencia y ya fueron 
eliminados. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de la Función Pública, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
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Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintinueve de enero de dos 
mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al 
Pleno, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de 
conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de dato~ales del s tor público 

. ¿__, ----

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuna Llamas 
Comisionado 

Presidente 
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En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparercia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público. 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1181/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 1 
Información y Protección de Datos Personales, el veintinueve de enero de dos mil veinte. 
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